
I Ronda de Negociaciones  

El 4 de diciembre de 2000 fue realizada, en Ginebra, la reunión inicial de las negociaciones destinadas 
a establecer un Acuerdo de Libre Comercio con la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA), 
integrada por Suiza, Liechtenstein, Noruega e Islandia. 

Durante el encuentro fueron examinados los principios y objetivos generales de las negociaciones, los 
ámbitos, la estructura y metodología del proceso. 

EFTA presentó un proyecto de agenda y Chile expuso sus puntos de vista sobre la base del documento 
"Términos de Referencia: Negociaciones para un Acuerdo de Libre Comercio entre Chile y la Asociación 
Europea de Libre Comercio". 

La Asociación Europea apoyó casi la totalidad de los planteamientos chilenos. En este marco, las 
Partes coincidieron en los principios generales y objetivos de las negociaciones, en los temas 
económicos, comerciales, legales e institucionales que deben ser abordados en estas tratativas, así 
como en la creación del Comité de Negociaciones como órgano superior de las mismas y de cuatro 
Grupos de Negociaciones. 

Tales equipos corresponden a comercio de bienes, servicios e inversiones, reglas comunes, y aspectos 
legales e institucionales. 

El primer Grupo está abocado a revisar las medidas arancelarias y no arancelarias (agrícolas, 
pesqueros e industriales); reglas de origen; materias aduaneras; normas técnicas; medidas sanitarias 
y fitosanitarias; salvaguardias, normas antidumping, subsidios y derechos compensatorios. 

El Grupo de Servicios e Inversiones debe negociar la liberalización de estos dos ámbitos, mientras que 
el equipo encargado de las Reglas Comunes aborda los temas de propiedad intelectual; contrataciones 
públicas; y políticas de competencia. 

El equipo que negociará los Aspectos Legales e Institucionales analizará la estructura del Acuerdo; 
disposiciones institucionales; solución de controversias; disposiciones finales y revisión legal. 

 


